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A LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN:

Tengo el agrado de dirigirme a esa

Comisión en virtud de lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley N° 26.122, a fin de

comunicarle el Decreto N° 1026 del 19 de j '¡o de 2010 dictado en uso de

facultades delegadas , que en copia autenticada se acompaña.
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VISTO eI Expediente N° S01.0119661/2010 del Registro del

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZA:; PÚBLICAS y el Modelo de

Contrato de Préstamo CAF destinado al "Programa de Estudios en el Sector

Energético en la República Argentina", propuesto para ser suscripto entre a

REPÚBLICA ARGENTINA y la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO

(CAF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Contrato de Préstamo la CORPORACIÓN ANDINA

DE FOMENTO (CAF) se compromete a asistir financieramente a a

REPÚBLICA ARGENTINA para el desarrollo y ejecución del "Programa de

Estudios en el Sector Energético en la Repút lica Argentina " por un monte de

hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA Y SIETE MILLONES

SETECIENTOS MIL (U$S 37.700.000).

Que el Gobierno Nacional, a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA

del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y

SERVICIOS, está elaborando un plan estratégico de largo plazo para atender los

requerimientos energéticos del país para los próximos VEINTE (20) años y dentro de

esta estrategia establece un marco de políticas que permitirá el incremento de a

l oferta de generación de energía.

Que uno de los principales objetivc de las políticas mencionadas
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persigue diversificar la matriz de generación de energía, intensificando el uso de

recursos renovables o de alta disponibilidad en la REPÚBLICA ARGENTINA y,

asimismo, pretende mejorar los niveles de eficifmcia del parque térmico existente

fomentando acciones como la cogeneración de er ergía.

Que para el logro de estos objetivos se requiere profundizar en el

conocimiento del potencial y uso de recursos renovables que, en algunos casos,

tienen muy bajos niveles de explotación.

Que el "Programa de Estudios en el Sector Energético en la

República Argentina" reviste cabal importan ,Ja ya que tiene como objetivo

primordial el financiamiento de estudios técnicos del sector energético, que

mejoren el planteamiento de proyectos que s,orán ejecutados en los próximos

años, permitiendo avanzar en la preparación de los mismos de manera que

se facilite la estructuración financiera y el esquema institucional de su

ejecución.

M.E.y =•P• Que además de aspectos de inqlenieria, el programa apoyará

j € estudios para el ahorro y la eficiencia del consumo de energía de los distintos

sectores económicos: transporte, industria, residencial, agropecuario,

comercio y servicios,y público.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, será e!

organismo ejecutor del programa mediante una unidad específica dedicada al

gerenciamiento y coordinación de los estudios a realizar en distintos ámbitos

sectoriales.
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Que por lo expuesto precedentemente, resulta oportuno y

conveniente disponer todo lo necesario. para que la REPÚBLICA

ARGENTINA, a través del MINISTERIO I)E ECONOMÍA Y FINANZAS

PÚBLICAS, formalice la operación mediante la suscripción del mentado

Contrato de Préstamo con la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF)

para el financiamiento del "Programa de Estudios en el Sector Energético en

la República Argentina".

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las

tasas de interés y demás cláusulas contenidas en el Modelo de Contrato de

Préstamo propuesto para ser suscripto, son los usuales que se pactan en

este tipo de contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos a los

cuales están destinados.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le

compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades

conferidas por el Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el

Artículo 40 de la Ley N° 11.672, Complementa ria Permanente de Presupuesto

(t.o. 2005), los Artículos 57 y 60 in fine de la Ley de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control cel Sector Público Nacional N°

\24.156 y sus modificaciones, y la Ley N° 26.519.
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LA PRESIDENTA DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo CAF

destinado a financiar parcialmente el "Prog ama de Estudios en el Sector

Energético en la República Argentina", que consta de las Condiciones

Particulares de Contratación, de las Condiciones Generales de Contratación y

de UN (1) Anexo único, a suscribirse entre 1,3 REPÚBLICA ARGENTINA y la

CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CCAF) por un monto de hasta

DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREIN FA Y SIETE MILLONES

SETECIENTOS MIL (U$S 37.700.000), cuyas copias autenticadas forman

parte integrante del presente decreto como Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro du Economía y Finanzas Públicas

o al funcionario o funcionarios que el mismo designe, a suscribir en nombre y

representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato de Préstamo CAF

y su documentación adicional, conforme al modelo que se aprueba por el

Artículo 1° del presente decreto.

ARTICULO 3°.- Facúltase al señor Ministro du Economía y Finanzas Públicas

o al funcionario o funcionarios que el mismo designe, a convenir y suscribir

en nombre y representación de la FEPÚBLICA ARGENTINA, las

modificaciones al Contrato de Préstamo cuyo modelo se aprueba por el

Artículo 1° del presente decreto, siempre que las mismas no constituyan

cambios sustanciales al objeto, ni al destino de los fondos y no deriven en un

in / remento de su monto o introduzcan modificaciones en el Procedimiento
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Arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Designase al MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS a través de la SECRETARÍA DE

ENERGÍA como Organismo Ejecutor del "Programa de Estudios en el Sector

Energético en la República Argentina".

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la COMISION BICAMERAL PERMANENTE

del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese , dése a la Dirección Nacional del

Registro Oficial y archívese.

DECRETO-N° 1 026

Amado Boudou
tvl!r'-:7r x. tuu^,omla y f$r fl s Podio

ur,a._ c 1 r's,

Ti _ _ ^_^-
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CONTRA TO DE PRÉSTAMO

CONDICIONES PARTICULARES DE CONTRA TA CIÓN

CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO

Y

REPUBLICA ARGENTINA

f.E. y F.P.

a
US $ 37.700.000,00

"PROGRAMA DE ESTUDIOS EN EL SECTOR ENERGÉTICO EN
LA REPÚBLICA ARGENTINA"



CONTRATO DE PRÉSTAMO

ENTRE

CORPORACIÓNANDINA DE FOMINTO

Y

REPÚBLICA ARGENTINA

CONDICIONES PARTICULARES DE CONTRATACIÓN

Conste por el presente documento el Contrato de Préstamo que ,e celebra entre la Corporación
Andina de Fomento, en adelante denominada como "La Corp. ración", representada en este
acto por su Directora - Representante, Doctora María Ángela Halguín Cuellar, de nacionalidad
colombiana, mayor de edad e identificado con el pasaporte »o. 51702023, actuando en su
carácter de Apoderada según consta en documento poder otorgarlo en fecha 21 de abril de 2008,
por Dr. Luis Enrique García Rodríguez, titular del carnét diplomático No. 4250/92 expedido por
el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Bolivariaira de Venezuela, facultado para
este otorgamiento por la Resolución PE N° /2009, por una parte; y de la otra, la
República Argentina , en adelante denominada como "El Prestatario ", representada en este acto
por [el señor Ministro de Economía y Finanzas Públicas] Lic. de nacionalidad
argentina, identificado con Documento de Identidad N° DNI actuando en su
calidad de [Ministro de Economía y Finanzas Públicas], debidamente autorizado según el
Decreto N° [e], [e], de fecha [e], de [.], de 2009; en los términos y condiciones que a
continuación se señalan:

CLÁUSULA PRIMERA: Antecedentes

"El Prestatario " ha solicitado a "La Corporación" el otorgamiento de un préstamo a interés
a financiar parcialmente el "Programa de Estudios en el Sector Energético en la República

M.E. y F .Ye rgentina", en adelante "El Programa
I

0"L e Corporación " ha consentido en aprobar el otorgamiento de dicho préstamo a interés a

de "El Prestatario ", sujeto a los términos y condiciones estipulados en el presente

documento.

CLA USULA SEGUNDA: Objeto del Préstamo

De conformidad con las cláusulas del presente contrato y sujeto a las condiciones establecidas
en ellas, "La Corporación" se compromete a otorgarle a "El Prestatario" a título de préstamo a
interés, el monto indicado en la Cláusula Tercera y "El Prestatario" lo acepta para ser asignado
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posteriormente al "Organismo Ejecutor ", con la obligación de ,festinarlo a financiar út óhmente
"El Programa

CLÁUSULA TERCERA: Monto del Préstamo

De con/ormidad con las cláusulas del presente contrato, el préstamo a interés que "La
Corporación " otorga a "El Prestatario " será hasta por un monto de treinta y siete millones
setecientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 37.700.000, 00).

CLÁUSULA CUARTA: Plazo del Préstamo

El préstamo tendrá un plazo de vigencia de quince (15) años, nrcluyendo un Periodo de Gracia

de cuatro (4) años, contado a partir de la fecha de suscripción del presente contrato de
préstamo.

CLÁUSULA QUINTA: Aplicación de los Recursos

"El Prestatario", a través del "Organismo Ejecutor", expresamente conviene en que los fondos
del préstamo serán destinados a financiar únicamente los sn'uientes rubros: i) estudios de
preinversión del sector energético en Argentina; ü) consultorio de apoyo a la unidad ejecutora

del Programa, costo de auditoría externa; iii) la Comisión de Financiamiento, y iv) Gastos de

Evaluación Técnica por US $ 15.000,00. Los rubros señalados en iii) y iv) podrán ser deducidos
del primer desembolso del préstamo.

La descripción de "El Programa"se explica en el Anexo Únic,,, el cual forma parte integrante
del presente contrato (en adelante el "Anexo Único').

CLÁUSULA SEXTA: Organismo Ejecutor

Las funciones encomendadas al Organismo Ejecutor según o indicado en las Condiciones

Generales de Contratación, estarán a cargo del Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios (MPFIPS) a través de la Secretaría de Ene'gía, en adelante denominado el
"Organismo Ejecutor".

CLÁUSULA SÉPTIMA: Plazo para Solicitar y para Desembolsar el Préstamo

"El Prestatario " tendrá un plazo de seis (6) meses para solii izar el primer desembolso y de
cuarenta y ocho (48) meses para solicitar el último desembolso lel préstamo. Estos plazos serán
contados desde la fecha de suscripción del presente documento.
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CLÁUSULA OCTAVO: Condiciones Especiales:

"El Prestatario" y/o el "Organismo Ejecutor", según correspondí, deberán dar cumplimiento`a

las siguientes condiciones especiales:

Previas al Primer Desembolso:

Además del cumplimiento, a satisfacción de "La Corporación" de las condiciones previas a
todo desembolso establecidas en la Cláusula 5 de las Condicione: Generales de Contratación, el
Primer Desembolso del préstamo estará sujeto a que "El Pr'statarior' y/o el "Organismo
Ejecutor ", según corresponda, de cumplimiento, a satisfacción de `La Corporación ", a las
siguientes condiciones:

• Presentar los términos de referencia para la contratación de un profesional
especialista en aspectos ambientales y sociales para proyectos del sector eléctrico
para apoyar al Organismo Ejecutor en la elaboración de los contenidos
ambientales y sociales de todos los estudios de preinversión que financie el
préstamo de la Corporación.

Previas a los desembolsos destinados a los estudios de proyectos energéticos:

• Presentar la contratación de una firma audit^ma de reconocido prestigio
internacional para la revisión anual de la utiliza, ión de recursos del préstamo
CAF de acuerdo a lo establecido en el reglamento d funcionamiento del Programa
y lo establecido en el Contrato de Préstamo de La Corporación.

• Presentar evidencia de la contratación del profestonal especialista en aspectos
ambientales y sociales asesor del Programa.

• Presentar el esquema institucional para la g,'rencia del Programa y su
formalización por parte de la autoridad competente, con el detalle de
responsabilidades y recursos humanos y financieros asignados para el debido
control y seguimiento de las actividades del Programa.

• Presentar los criterios de elegibilidad de los estudios que serán financiados por el

Programa , que incluya la justificación de la inversiun a realizar , de manera que los

estudios ,financiados apoyen proyectos con reales perspectivas de ejecución.

• Presentar el reglamento operativo y de procedimientos administrativos para el
funcionamiento del Programa , debidamente forro, ilizados por la autoridad que
corresponda, que incluya la normativa para la r ontratación de estudios a ser

financiados por el mismo.

• Presentar los términos de referencia de cada uno d.' los estudios a ser contratados,
que incluya el alcance de los aspectos técnicos y ambientales. En el caso de los
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Términos de Referencia sobre estudios de impacto ambiental, deberán inc^'Jós
contenidos indicados por la norma local y La Corporación.

• Presentar el contrato de cada estudio de preinversiCm contratado con cargo a los
recursos del Programa.

Previa al inicio de cada proyecto ubicado en aguas transfronterrzas con Brasil:

• En el caso que corresponda, presentar la aprobación, o licencia previa emitida por
la Autoridad Ambiental Competente de Brasil. La aprobación de los estudios
ambientales estará sujeta a los procedimientos y normativa específica que aplique
en ambos países (Argentina y Brasil).

Durante el período de desembolsos del Préstamo:

• Dentro de los 24 meses siguientes a la firma del contrato de préstamo, la Secretaría
de Energía ejecutará un proceso de revisión y actualización del marco normativo
vigente para poder incorporar aquellos avances que se consideren apropiados para
que la misma refuerce su papel en la gestión ambiental del sector eléctrico.

• Presentar informes trimestrales que muestren el avance de los componentes del
programa, costo estimado y plan de financiamiento, estado de avance, cronograma
de inversiones y de desembolsos.

• Presentar un resumen ejecutivo del alcance y resultado de los estudios. financiados
por La Corporación y una certificación de la gerencia del Programa sobre la
recepción de los estudios y la conformidad sobre el cumplimiento del alcance
técnico de los mismos, de acuerdo a las condiciones de contratación.

• Presentar un informe anual auditado por una firma independiente sobre la
utilización de recursos del préstamo de La Corporac ión de acuerdo a lo establecido
en el reglamento de funcionamiento del Programar lo establecido en el Contrato
de Préstamo de La Corporación.

16 • Presentación de informes semestrales de acuerdo a formato aprobado por La
Corporación, que incluya información de cada proyecto sobre: avance en la
implementación de las medidas ambientales y socirtles, ejecución del presupuesto
ambiental y social, asignación de recursos humanos a la gestión ambiental y social
y desempeño del Plan de Fortalecimiento Institucional sobre la gestión ambiental y
social del organismo ejecutor.

• Presentar antes del 30 de octubre de cada año el Presupuesto Operativo Anual, que
contenga el desarrollo de los estudios que se van a financiar con los fondos del
Programa para el año calendario siguiente.

-5-
P - 1 CP. t'rog d, E.vudi- Svcmr E, cr'i ia' Arge 1,



CLÁUSULA NOVENA: Amortización del Préstamo

La amortización del préstamo se efectuará mediante el pago de veintidós (22) cuotas de capital
semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, a las cuales se añadirán los intereses
devengados al vencimiento de cada una de las cuotas . El pago ar la primera cuota semestral de
amortización de capital deberá efectuarse a los cincuenta y cuatro (54) meses de la fecha de
suscripción del contrato de préstamo.

Todo atraso en el pago oportuno de las cuotas de amortización antes mencionadas facultará a
"La Corporación" a cobrar los correspondientes intereses moratorios, sin perjuicio de
suspender las obligaciones a su cargo y/o declarar de plazo vencido el presente préstamo, de
acuerdo a lo dispuesto en las cláusulas 16 y 18 de las Condiciones Generales de Contratación.

CLÁUSULA DÉCIMA: Intereses

(a) "El Prestatario" se obliga apagar semestralmente a "La C )rporación" intereses sobre los
saldos insolutos de capital del préstamo a la tasa anual variable que resulte de sumar a la
tasa LIBOR para préstamos a seis (6) meses aplicable al pei lodo de intereses un margen de
dos coma treinta y cinco por ciento (2,35%).

Asimismo, será de aplicación lo establecido en el numera, 6.1, de la Cláusula 6, de las
Condiciones Generales de Contratación.

(b) Para el caso de mora, "El Prestatario " se obliga a pagar a "La Corporación ", en adición
al interés establecido en el literal precedente , dos coma cero oor ciento (2, 0%) anual.

Asimismo, será de aplicación lo establecido en el numera, 6.2, de la Cláusula 6, de las
Condiciones Generales de Contratación.

^CL USULA UNDÉCIMA: Comisión de Compromiso

9El Prestatario" pagará a "La Corporación " una comisión denominada "Comisión de
romiso", por reservar en favor de "El Prestatario" ;ma disponibilidad de crédito

espe ífica. Esta comisión será equivalente al cero coma veinticinco por ciento (0,25%) anual,
do sobre los saldos no desembolsados del préstamo. El palo de esta comisión se efectuará

al vencimiento de cada período semestral, hasta el momento en yue cese tal obligación según lo
dispuesto en el último párrafo de esta cláusula.

La comisión se calculará en relación al número de días calendario transcurridos, sobre la base
de trescientos sesenta (360) días por año.

La comisión empezará a devengarse al vencimiento del primer semestre de suscrito el presente
contrato de préstamo y cesará, en todo o en parte, en la medida en que:
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(i) se haya desembolsado parte o la totalidad del préstamo; c

(ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto la obligaci,in de desembolsar el préstamo,
conforme a las cláusulas 4, 16 y 18 de las Condiciones Generales de Contratación, o

(üi) se hayan suspendido los desembolsos por causas no imputables a las partes, conforme a
la cláusula 17 de las Condiciones Generales de Contratación.

CLÁUSULA DUODÉCIMA: Comisión de Financiamiento

"El Prestatario" pagará a "La Corporación " una comisión nor una sola vez denominada
"Concisión de Financiamiento" por el otorgamiento del préstamo. Esta comisión será
equivalente al cero coma setenta y cinco por ciento (0, 75%) de¡ monto indicado en la cláusula
Tercera del presente contrato y se causará con la sola suscripción del presente contrato.

El pago de esta comisión se efectuará a solo requerimiento ar "La Corporación" y, a más

tardar, en la oportunidad en que se realice el primer desembolso del préstamo.

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA : Comunicaciones

Todo aviso, solicitud o comunicación que las partes deban di ' igirse entre sí para cualquier
asunto relacionado con el presente contrato, se efectuará por es. rito y se considerará realizado
desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario, en las
direcciones que a continuación se detallan:

A "La Corporación"

Di^ecció?i Postal: CORPORACIÓN ANDINA 1 )E FOMENTO
M.E. ,i Apartado Postal N°5086

Altamira 69011 - 69012
Fax N° 2092422
Caracas, Venezuela

A "El PrestaMo"

Dirección Postaly [Ministerio de Economía y 1 inanzas Públicas
Hipólito Yrigoyen 250
Ciudad Autónoma de Bueno, Aires
Argentina
Teléfono No. 54-11-4349-6200.
Fax No. 54-11-4349-5516.]



Al "Organismo Ejecutor"

Dirección Postal:_ Av. Paseo Colón 171
Ciudad Autónoma de Bueno s Aires
Argentina
Teléfono No 54-11-4349-5000

Mail: energiaLaminplan.goi ar

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA: Modificaciones

Toda modificación que en el futuro se incorpore a las Condicionc.v Particulares de Contratación,
a las Condiciones Generales de Contratación, o a la Descripción de "El Programa" ("Anexo
Único') del presente contrato de préstamo, deberá ser efectuada por escrito y de común acuerdo

entre las partes.

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA: Arbitraje

Toda controversia o discrepancia que se derive de la interprer;ición del presente contrato de

préstamo, y que no haya podido ser solucionada por acuerdo entre las partes, será resuelta por
un Tribunal Arbitral, siendo de aplicación lo dispuesto en la r láusula 29 de las Condiciones

Generales de Contratación.

CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA: Estipulaciones Contractuales y .Jurisdicción Competente

El presente contrato de préstamo se regirá por las estipulaciones contenidas en este documento y
por lo establecido en las Condiciones Generales de Contratacion y el Anexo único que forma
parte integrante del mismo. Los derechos y obligaciones establecidos en los instrumentos antes
mencionados son válidos y exigibles de conformidad con lo: términos allí contenidos, sin
relación a la legislación del país determinado.

Las partes se someten a la jurisdicción del país donde tiene su srde "La Corporación ", a la del
e "El Prestatario" y a cualquier otra jurisdicción que resulte competente a opción de `La
ración", cuyos jueces y tribunales podrán conocer de todo asunto que no sea de
tencia exclusiva del Tribunal Arbitral, de acuerdo a lo dispuesto en el literal (a) de la

Condiciones Generales de Contratación.ula 29 de las"- ! '1^a

No bstante lo previsto en la presente Cláusula o en cualquier otra disposición de cualquier
---- mento emitido por causa o con ocasión del presente préstamo, nada de lo establecido en

ninguno de tales documentos puede o debe interpretarse como una renuncia a los privilegios,

exenciones e inmunidades otorgados a la Corporación por su Convenio Constitutivo, por los

Acuerdos firmados con la República Argentina y por los Acuerdos firmados con sus demás

países accionistas y sus respectivas legislaciones.
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CLÁUSULA DÉCIMOSEPTIMA: Prevalencia entre los Documentos del Préstamo

En caso de discrepancia, las condiciones establecidas en el presente documento o en sus

posteriores modificaciones, tendrán prevalencia sobre aquellas contenidas en las Condiciones
Generales de Contratación.

Las partes declaran expresamente dejar sin efecto todo acuerdo que, en relación a "El
Programa ", se hubiese pactado en forma previa a la celebración del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMOCTA VA: Vigencia

Las partes dejan constancia que el presente contrato entrare, en vigencia en la ,fecha de su
suscripción y terminará con el pago total del préstamo (capital, intereses, comisiones y otros
gastos) y el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas rn el presente contrato.

CLÁUSULA DECIMONOVENA : Contenidos del Contrato de Préstamo

Forman parte integrante del presente contrato:

(i)Condiciones Particulares de Contratación.

(¡¡)Condiciones Generales de Contratación.

Las partes suscriben las presentes Condiciones Particulares ar Contratación del Contrato de
Préstamo, en señal de conformidad, en dos (2) ejemplares de igual tenor , en la ciudad de
Buenos Aires, República de Argentina,, a los (J días del mes de
de 2010.

p. CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO p. RI PUBLICA ARGENTINA

Doctora Maria Angela Holguin Cuello¡- Lic.

Directora - Representante Ministro dr Economía y Finanzas Públicas
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ENTRE

CORPORACIÓNANDINA DE FOMENTO
Y

REPUBLICA ARGENTINA

CONDICIONES GENERALES DE CONTRA TACIÓN

CLÁUSULA 1.- GENERALIDADES

1.1 Definiciones
Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para
efectos del presente contrato:

Condiciones Generales de Contratación
Reglas de carácter general que serán de aplicación obligatoria a la relación
jurídica entre la Corporación Andina de Fomento, en adelante "La Corporación",
en su calidad de prestamista y el país, la institución, la entidad o la empresa del
sector público, beneficiaria del crédito, en adelante "El "restatario °.

Condiciones Particulares de Contratación
Acuerdos de carácter particular que regulan la reía, ión específica entre "La

Corporación" y "El Prestatario ", contenidas en el documento de Condiciones
Particulares de Contratación, siendo de aplicación obligatoria para las partes

contratantes.

1
Desembolso
Acto por el cual "La Corporación" pone a disposición de "El Prestatario" una

determinada cantidad de dinero, a solicitud de éste y a , tienta de la disponibilidad
de crédito aprobada en su favor.

Día Hábil
Significa a los fines exclusivamente de determinar la Ta.+n LIBOR, un día en el cual
los bancos están abiertos al público en el mercado interbancario de Londres,
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Inglaterra.

Días /Semestre
Toda referencia a "días", sin especUicar si son días calendario o días hábiles, se
entenderá como días calendario. Todo plazo cuyo vencimiento corresponda a un
día no hábil (día sábado, domingo o cualquier día feric.do considerado como tal en
las ciudades de Caracas o Nueva York), será proa ugado al primer día hábil
inmediato siguiente. Lo señalado no será de aplic.ición cuando el día hábil
inmediato siguiente corresponda a otro ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de
vencimiento será el último día hábil del ejercicio anual en el cual vence el plazo
original.
Toda referencia a semestre o período semestral estará referida a un período
ininterrumpido de seis (6) meses calendario. Si el periodo semestral vence un día
inexistente, éste se entenderá prorrogado al primer día nábil del mes siguiente.

Documentos del Préstamo
Documentos que formalizan la relación jurídica entre "La Corporación" y "El
Prestatario ", entre los cuales se incluyen principalmente las Condiciones
Particulares y las Condiciones Generales de Contrataci ;n.

Dólares (US$)
Moneda de curso legal en los Estados Unidos de Amérih a.

El Prestatario
Es el beneficiario de la operación de préstamo concertada con "La Corporación",
y quien asume los derechos y las obligaciones que se rletallan en las Condiciones
Particulares y en las Condiciones Generales de Contratación.

Fecha de Pago de Intereses
Significa el Día Hábil que corresponda al vencimiento ale cada uno de los pagos de

interés.

1 6 Q 1 Fuerza Mayor o Caso Fortuito
Aquella causa natural o provocada que produzca un evento extraordinario,
imprevisible e irresistible, no imputable a "El Prestatario" o a "La Corporación ",
que impida la ejecución de alguna obligación distinta a las obligaciones de pago
establecidas en este contrato, en favor de "La Corporación" o que determine su
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, o la imposibilidad de cumplimiento,
para quien está obligado a realizar una prestación.

La Corporación
Es la Corporación Andina de Fomento, institución financiera multilateral de
Derecho Internacional Público, creada mediante Conve'iio Constitutivo de fecha 07
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de febrero de 1968.
Es el prestamista en el contrato de préstamo , y quien asume los derechos y las
obligaciones que se detallan en las Condiciones Partic,dares y en las Condiciones
Generales de Contratación.

Las Partes
Las partes en el presente contrato son: de un lado "La Corporación" y de otro lado
"El Prestatario ".

LIBOR
Con respecto a cualquier Período de Intereses, signij,ca la tasa de interés para
préstamos en dólares de los Estados Unidos de América a seis (6) meses,
determinada por la British Bankers' Association ("BBA") y publicada por Reuters
en su página LIBOR01, por Bloomberg en su página ¡RAM o por cualquier otro
sistema de información similar de reputación internacinal, que preste el servicio
de información de tasas correspondientes, expresada cono tasa anual, a las 11:00
horas de Londres, con dos (2) días Hábiles de anticipa(ión al inicio de un Período
de Intereses.

Si por cualquier razón, la LIBOR no fuere proporcionada por la BBA en una fecha
de determinación de tasas de interés, "La Corpora, ión" lo notificará a "El
Prestatario" y, en su lugar, determinará la LIBOR a e.,a fecha calculada como la
media aritmética de las tasas ofrecidas que le sean informadas a o cerca de las
11.00 horas de Nueva York, con dos (2) días hábiles de .anticipación al inicio de un
Período de Intereses, para préstamos en dólares de los listados Unidos de América
por dos o más de los principales bancos de Nueva York, Estado de Nueva York,
Estados Unidos de América, seleccionados por "La corporación" a su entera
discreción.

Todas las determinaciones de la LIBOR serán hecha: por "La Corporación" y
serán concluyentes en ausencia de error manifiesto.

Organismo Ejecutor
Es quien se encargará directamente de la ejecución, administración y/o supervisión
de "El Programa" objeto de financiamiento, de acurrdo a lo señalado en los
Documentos del Préstamo

Período de Gracia
Corresponde al período de tiempo entre la suscripción del contrato y seis meses
antes del vencimiento de la primera cuota de amortiza, ión del préstamo. Durante
este período "El Prestatario" pagará a "La Corporación" los intereses y
comisiones pactados.
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Período de Intereses
Significa cada período de seis (6) meses que comienzo, en una Fecha de Pago de
Intereses y .finaliza el día inmediatamente anterior a la /'echa de Pago de Intereses
del período inmediato siguiente, pero, en el caso de' primer período aplicable
desde la fecha de suscripción de este Contrato, Períod<, de Intereses significará el
período que comienza en la fecha de suscripción de este Contrato y finaliza el día
anterior a la Fecha de Pago de Intereses inmediato siguiente.

1.2 En los casos en que el contexto de estas condiciones to permita, las palabras en
singular incluyen el plural y viceversa.

1.3 Los títulos de las cláusulas han sido establecidos para facilitar su identificación
únicamente , sin que los títulos puedan contradecir a lo establecido en el texto
mismo de la cláusula.

1.4 El retardo de "La Corporación" en el ejercicio de cualuuiera de sus derechos, o la
omisión de su ejercicio, no podrán ser interpretados romo una renuncia a tales
derechos ni como una aceptación de las circunstancias en virtud de las cuales no
pudieron ejercerse.

CLÁUSULA 2.- CONTRATO DE PRÉSTAMO

Mediante la celebración de este contrato de préstamo, "La Corporación" se compromete
a desembolsar una determinada cantidad de dinero en favor le "El Prestatario" y este
último se obliga a recibirlo, utilizarlo y devolverlo en las condiciones pactadas en él.
'El Prestatario" y/o el "Organismo Ejecutor" deberán utilizar los recursos provenientes
del préstamo conforme a lo establecido en las cláusulas de las Condiciones Particulares de
Contratación tituladas "Objeto del Préstamo" y "Aplicación di los Recursos".
Ante el incumplimiento de esta obligación, "La Corporación podrá declarar de plazo
vencido el presente préstamo, sin necesidad de requerimienro judicial o extrajudicial

^ lguno, no pudiendo "El Prestatario" invocar un arbitraje en .ru favor. De no optar "La
Y orporación" por declarar el préstamo como de plazo vencido, podrá exigir a "El

restatario" la devolución de dichos fondos, los cuales serán restituidos dentro de los tres
días siguientes de requeridos, siendo de aplicación el pago de intereses desde el

omento en que fue efectuado el desembolso correspondiente.

"La Corporación "podrá requerir, en cualquier momento, los d, ,cumentos e informaciones
que considere necesarios para determinar si la utilización de lrrs recursos cumple con las
estipulaciones del contrato de préstamo.

CLÁUSULA 3.- MODALIDADES DE LOS DESEMBOLSOS

"El Prestatario ", a través del "Organismo Ejecutor ", podrá so,icitar a "La Corporación"
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el desembolso del préstamo a través de una o varias de las mociilidades que se menc
a continuación:

(a) Transferencias directas

"La Corporación" transferirá, por cuenta de "El Prestatario, recursos en forma
directa en la cuenta y/o el lugar que éste establezca en s,i oportunidad y de acuerdo
a los procedimientos utilizados por "La Corporación" para este tipo de
desembolsos, siempre que dichas transferencias sean por montos superiores a U.S.
$ 500.000, 00.

(b) Emisión de Créditos Documentarios
"La Corporación" emitirá uno o varios créditos docume'rtarios para la adquisición
de bienes y la prestación de servicios, por un valor igucl o superior al equivalente
de US. $ 100.000,00 por proveedor. Este monto podrrí ser modificado por "La
Corporación ", de acuerdo a lo que establezca su políticc normativa interna.
La solicitud para la emisión de dichos créditos docurnentarios deberá hacerse
según el formato que "La Corporación" ponga a di.,posición del "Organismo
Ejecutor".

Las comisiones y gastos cobrados por los bancos corresponsales que se utilicen
para este efecto serán trasladados a "El Prestatario", quien asumirá el costo total
de los mismos.

(c) Fondo Rotatorio
`La Corporación" pondrá a disposición del "Organismo Ejecutor ", un fondo de
dinero, hasta por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del monto del

préstamo, con cargo a una posterior justificación de su utilización. Los recursos de

este fondo sólo podrán ser utilizados para frnanci,ir: i) gastos locales, ii)
importación de insumos, iii) activos fijos, repuestos y servicios técnicos por un

valor inferior al equivalente de US $ 500. 000, 00 por proveedor. Este monto podrá

ser modificado por "La Corporación ", de acuerdo a lo que establezca su política
normativa interna.
"La Corporación" podrá renovar total o parcialmente cste fondo en la medida en
que se utilicen los recursos y lo solicite el "Organismo Ejecutor ", si es que éstos
son .justificados dentro del plazo y cumplen con las condiciones estipuladas en el
contrato de préstamo.
Los recursos deberán utilizarse dentro de los noventa (90) días siguientes a la
recepción de los mismos y deberán ser justificados por el "Organismo Ejecutor",
dentro de los ciento veinte (120) días posteriores a su recepción, a satisfacción de
"La Corporación ". Para todos los efectos del preser te contrato, se entenderá
efectuado el desembolso en la fecha en que los recursos son puestos a disposición
del "Organismo Ejecutor ".
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(d) Transferencias a Terceros
"La Corporación" podrá transferir fondos a favor ar terceras personas, según
indicaciones del "Organismo Ejecutor" y con cargo al préstamo, que hayan sido
previamente consultados y autorizados por "La Corporación ".

(e) Otras modalidades

Cualquier otra modalidad acordada entre las partes.

CLÁUSULA 4.- PLAZO PARA SOLICITAR EL DESEMBOI SO DEL PRÉSTAMO

"El Prestatario ", a través del "Organismo Ejecutor ", deberá solicitar a "La

Corporación" el desembolso del préstamo y "La Corporach'u" deberá hacer efectivos

dichos desembolsos, en los plazos establecidos en la cláusula de las Condiciones

Particulares de Contratación titulada "Plazo para Solicitar y para Desembolsar el
Préstamo ".

Al vencimiento de los plazos estipulados para que "El Prestatario", a través del
"Organismo Ejecutor", solicite a "La Corporación" el primero y el último de los

desembolsos, no podrá solicitar ningún otro desembolso, ni completar la documentación
pendiente a esa fecha. De presentarse esta situación, "La Corporación" se encontrará
expresamente facultada para dejar sin efecto toda suma pendiente de desembolso,

enviándole a "El Prestatario" y al "Organismo Ejecutor", un,1 comunicación por escrito
en tal sentido. Con una anticipación no menor a treinta (30) días de la fecha de
vencimiento de dichos plazos, se podrá solicitar una prórroga, la que será debidamente

fundamentada, pudiendo "La Corporación" aceptarla o rechazarla a su discreción, en
mérito a las razones expuestas.

CLÁUSULA 5.- CONDICIONES PREVIASA LOS DESEMBOLSOS

Los desembolsos del préstamo estarán sujetos al cumplimiento por parte de "El
-• -01estatario " o del "Organismo Ejecutor ", de las siguientes con.liciones previas:

Para el primer desembolso

1 señalamiento de las disposiciones legales y estatutarias pertinentes , que las
Que "La Corporación" haya recibido un informe jurídico que establezca, con

--^ obligaciones contraídas por "El Prestatario" en el contrato de préstamo, son
válidas y exigibles. Dicho informe deberá cubrir, ade'nás, cualquier asunto que
"La Corporación" considere pertinente.

(b) Para todos los desembolsos

desembolso , de acuerdo a la modalidad del mismo. A tal efecto, el

7 -
Vrest CG Pro, de Esrud os Secwr Eneryeúc o Ar, enon:



"Organismo Ejecutor" acompañará a la solicitud de desembolso los
documentos y demás antecedentes que "rL,i Corporación" le haya
requerido.

(ii) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en las cláusulas
16, l7 y 18 de las presentes Condiciones Generales de Contratación.

CLÁUSULA 6.-INTERESES

6.1 Intereses

6.1.1 Forma de Cálculo
a) Durante el período de gracia

Durante el período de gracia, cada uno de os desembolsos devengará
intereses a la tasa anual que resulte de aplicar lo dispuesto en el literal
(a) de la Cláusula Décima de las Condiciones Particulares de
Contratación titulada "Intereses ".

b) Durante el período de amortización del capital
Durante el período de amortización del capital, los saldos insolutos de
capital del préstamo devengarán intereses a 1, 1 tasa anual que resulte de
aplicar lo dispuesto en el literal (a) de la Cláusula Décima de las
Condiciones Particulares de Contratación titulada "Intereses ".

6.1.2 Disposiciones Generales

Los intereses serán pagados en forma semestral. El cobro de intereses procederá hasta el
momento en que ocurra el reembolso total del préstamo.

Los intereses serán calculados con relación al número de día, calendario transcurridos,
sobre la base de trescientos sesenta (360) días por año.

Intereses Moratorios

Intereses".

literal (b) de la Cláusula Décima de las Condiciones Particular.-.Y de Contratación titulada
El Prestatario " pagará a "La Corporación" el interés moratorio a la tasa pactada en el

El solo atraso en el pago de una obligación a su vencimiento constituirá a "El
Prestatario " en situación de mora, sin necesidad de requerimi( nto judicial o extrajudicial
alguno, no pudiendo "El Prestatario " invocar un arbitraje a su favor. De producirse una
situación de mora, 'La Corporación" se encontrará expresamente facultada para
recalcular la tasa de interés , aplicando a la porción de capital de plazo vencido la Tasa
LIBOR más alta que estuviera vigente durante el(los) período (s) comprendido (s) entre el
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vencimiento de la obligación y la fecha efectiva de pago, m,rr el margen aplicable. El
cobro procederá hasta el momento en que ocurra el reembolso total del monto adeudado.
Sin perjuicio del cobro del interés moratorio ante una situac ón de incumplimiento por
parte de "El Prestatario ", "La Corporación" podrá suspenoer el cumplimiento de sus
obligaciones y/o declarar de plazo vencido el préstamo de acuerdo a lo establecido en las
Cláusulas 16 y 18 de esta Condiciones Generales de Contratact n.

Los intereses moratorios serán calculados en relación al numero de días calendario
transcurridos, sobre la base de trescientos sesenta (360) días por año.

CLÁUSULA 7.- GASTOS

Todos los gastos en que deba incurrir "La Corporación" con motivo de la negociación,

suscripción, el reconocimiento y la ejecución del presente a,ntrato, tales como viajes
extraordinarios, consultorías especializadas, peritajes, avalúos, trámites notariales,

aranceles, timbres fiscales, tasas, registros y otros, serán de e, irgo y cuenta exclusiva de
"El Prestatario ", quien deberá efectuar el pago previo o el reembolso correspondiente
dentro de los treinta (30) días siguientes de requerido éste. r:n todo caso, estos gastos

deberán ser debidamente justificados por "La Corporación ".

De instrumentarse los desembolsos a través de cartas de crrdito, se le cobrará a "El
Prestatario" la comisión establecida para esta modalidad. Las comisiones y gastos
cobrados por los bancos corresponsales que se utilicen para este efecto, serán trasladados
a "El Prestatario", quien asumirá el costo total de los mismos.

CLÁUSULA 8.- MONEDA UTILIZADA PARA EL DESEMBOLSO DEL PRÉSTAMO

El préstamo será desembolsado en dólares de los Estados Uniders de América.

CLÁUSULA 9.- MONEDA UTILIZADA PARA EL PAGO DEL PRÉSTAMO

El Lago de toda suma adeudada por concepto de capital, intereses, comisiones, gastos y

p, ca4gos será requerido en dólares de los Estados Unidos de América.

Á USULA 10.- LUGAR DE LOS PAGOS

1

Zós pagos que deba realizar "El Prestatario" en favor de "La ( orporación ", de acuerdo a

CLÁUSULA 11.- IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS

odo pago efectuado por "El Prestatario" a "La Corporación" como consecuencia del
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presente contrato de préstamo, se imputará de acuerdo al orlen de prelación que se
establece a continuación: i) los gastos y cargos, ii) las comisiones, iii) los intereses
vencidos, y iv) el saldo a las cuotas de amortización de capital. ,

CLÁUSULA 12.- PAGOS ANTICIPADOS

"El Prestatario" podrá pagar anticipadamente sin penalidad alg una una o más cuotas de
amortización, con un aviso escrito previo de al menos cuarenta y, ¡neo (45) días a la fecha
en que ocurra el vencimiento de una cuota de amortización de , apital e intereses y con
aceptación expresa de 'La Corporación ", siempre y cuando hay,r transcurrido el período
de gracia o el primer año del préstamo (cualquiera que ocurra último), sujeto a lo
siguiente: (a) que el prepago se efectúe sólo en las fechas inicialmente establecidas para el
pago de las cuotas de amortización del principal e intereses, rb) que no adeude suma
alguna a "La Corporación" por concepto de capital, intereses, omisiones, gastos y otros
cargos, y (c) que el prepago se efectúe en el octavo año contado a partir de la fecha de
suscripción del Contrato de Préstamo. Dicho pago anticipado, salvo acuerdo en contrario,
se aplicará a las cuotas de capital por vencer en orden inve'so a su proximidad de
vencimiento. Cualquier pago anticipado deberá ser un múltiplo entero de una cuota de
amortización de capital.

Las notificaciones de pago anticipado son irrevocables, salvo acuerdo contrario entre las

partes.

CLÁUSULA 13.- PA GO DE TRIBUTOS YDEMÁSRECARGOS

De conformidad con las leyes vigentes en la República Argentina, el pago de cada cuota de
capital, intereses, comisiones, gastos y otros cargos, se efectuará por "El Prestatario" sin

deducción alguna por concepto de tributos, impuestos, costos, gravámenes, tasas, derechos
u otros recargos vigentes a la fecha de vigencia del contrato de préstamo, o que sean
establecidos con posterioridad a esta fecha. Sin embargo, en el supuesto caso en que sea

; . ole algún pago por los conceptos antes mencionados, "El Pi estatario " pagará a "La
d" ecantidades tales que el monto neto resultante , lue^»o de pagar, retener oCbr oración

kf^ual uier otra forma descontar la totalidad de los tributos, impuestos, costos, gravámenes,
4ása , derechos u otros recargos entonces vigentes, sea igual a la totalidad de las

'-----raciones pactadas en el presente contrato.

--ñHWismo, cualquier carga tributaria que gravare al present. contrato, los recibos,

pagarés u otros documentos que se deriven de él, serán por cuen,a y a cargo exclusivo de

"El Prestatario ".

CLÁUSULA 14.- RENUNCIA A PARTE OLA TOTALIDAD DI.L PRÉSTAMO

El Prestatario" podrá renunciar a recibir cualquier parte o h. totalidad del préstamo,
-. lo -
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mediante una comunicación a "La Corporación ", por escrito, con una anticipación no
menor a quince (15) días de la fecha efectiva de la renuncia, debiendo requerir además de
autorización expresa de "La Corporación ". Serán de cargo de ' El Prestatario" todos los
costos financieros que pueda ocasionarle a "La Corporaci,;n" dicha renuncia. Lo
señalado no será de aplicación a las operaciones detalladas er la Cláusula 19 de estas
Condiciones Generales de Contratación.
La renuncia de parte o la totalidad del préstamo no dará lugar a, reembolso de la alícuota
correspondiente de la Comisión de Financiamiento.

CLÁUSULA 15.- AJUSTE DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE PA GO

"La Corporación" ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de pago, si en virtud
de lo expuesto en la cláusula de las Condiciones Particulares (le Contratación titulada
"Plazo para Solicitar el Desembolso del Préstamo" y en las clausulas 4, 16, 17 y 18 de
estas Condiciones Generales de Contratación, quedare suspendido o sin efecto el derecho
de "El Prestatario" a recibir cualquier parte del préstamo.

CLÁUSULA 16.- SUSPENSIÓN DE OBLIGA CIONES A
CARGO DE LA CORPORACIÓN

"La Corporación ", mediante aviso dado por escrito a "El Prestatario ", podrá suspender
la ejecución de sus obligaciones conforme al contrato de préstamo, cuando se presente y
mientras subsista, una cualesquiera de las circunstancias siguientes:

(a) El atraso en el pago de cualquier suma que "El Prestatario" adeude por concepto
de capital, intereses, comisiones, gastos, cargos u otro concepto, según el presente
contrato de préstamo o cualquier otro contrato suscrito con "La Corporación "; o

(b) El incumplimiento por parte de "El Prestatario" o del "Organismo Ejecutor", de
cualquier obligación estipulada en el presente contrato; o

(c) El incumplimiento por parte de "El Prestatario" o del `Organismo Ejecutor", de
cualquier obligación estipulada en otro contrato de pré:.tamo celebrado con "La

F ;1 Corporació "n; o
(d) La verificación de información inexacta o la falta de información que pueda tener

incidencia en el otorgamiento del presente crédito, suministrada o que deba
Q suministrar "El Prestatario" o el "Organismo Ejecuto? ", en forma previa a la

i
celebración del contrato de préstamo o durante su ejecuci.%n; o

e)4 Oue la utilización de los productos, los materiales y los b, enes de capital, así como
las actividades desarrolladas por "El Prestatario " no s ' encuentren en armonía
con el medio ambiente o contravengan las normas ecológicas y de protección
ambiental vigentes en el país y aquellas que pudiesen h,iberse establecido en las
Condiciones Particulares de Contratación.

4 USULA 17.- SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES POR
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CA USAS AJENAS A LAS PARTES

"La Corporación" podrá suspender la ejecución de sus obligaciones asumidas en el
contrato de préstamo, cuando se presente una cualesquiera de la: situaciones siguientes.

(a) El retiro de "El Prestatario" como Accionista de la Corporación Andina de
Fomento; o

(b) Cualquier evento de fuerza mayor o caso fortuito que le impida a las partes cumplir
con las obligaciones contraídas.

CLÁUSULA 18.- DECLARACIÓNDE PLAZO VENCIDO DEI. PRÉSTAMO

"La Corporación " tendrá derecho a declarar de plazo vencido el presente préstamo, en los
siguientes casos:

(a) Que se produzcan las circunstancias descritas en l.i cláusula 16 de estas
Condiciones Generales de Contratación, o que se verifique la situación descrita en
el literal (a) de la cláusula anterior; o

(b) Que los eventos de fuerza mayor o caso fortuito a que ha, e referencia el literal (b)
de la cláusula anterior se prolongaren por más de tre,nta (30) días, o que las
consecuencias que se deriven de los mismos no fuE.ren o no pudiesen ser
subsanadas dentro de dicho plazo.

La sola verificación de la ocurrencia de una de estas causales le permitirá a "La
Corporación" declarar de plazo vencido todos y cada uno de los montos desembolsados en
virtud del presente préstamo. A tal efecto, "La Corporación" et;dará a "El Prestatario"
una comunicación por escrito, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial
alguno, no pudiendo "El Prestatario" invocar un arbitraje en su j,ivor.

En estos casos, "La Corporación" se encontrará expresamente facultada para solicitar a

-t777- Z „EEl Prestatario" el reembolso inmediato de toda suma adeudada, con los intereses,
com'siones, gastos y cargos, que se devenguen hasta la fecha en que se efectúe el pago.

,nl
19.- DESEMBOLSOS NO AFECTADOS POR 1.A SUSPENSION DECLA

ÓB-L GACIONES O POR LA DECLARACIÓN DE PL IZO VENCIDO DEL
^ PRÉSTAMO

Las medidas previstas en las cláusulas 16, 17 y 18 de este documento no afectarán a los
desembolsos que se encuentran pendientes de ejecución , cuando la disponibilidad de los
recursos se haya materializado a través de la emisión de créditos documentarios
irrevocables.

CLÁUSULA 20.- OBLIGACIONESA CARGO DEL ORGANISMO EJECUTOR.
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"El Prestatario" será responsable ante "La Corporación" de lc,s obligaciones que asume
el "Organismo Ejecutor" en el contrato de préstamo.

Además de las obligaciones señaladas en la Cláusula Oct.tva de las Condiciones.
Particulares de Contratación y de las contempladas en estas Condiciones Particulares de
Contratación, el "Organismo Ejecutor " asume principalmente lag siguientes obligaciones:

(a) Utilizar los recursos del préstamo con la debida diligencia, de conformidad con
eficientes normas administrativas y financieras. Asimismo, esta utilización deberá
ceñirse al Cronograma de Ejecución y Calendario ai, Inversiones que serán
presentados en el informe inicial que se menciona en la ( 'láusula Octava, numeral
5, literal a), bajo el encabezado "Durante el Período le Desembolsos", de las
Condiciones Particulares de Contratación.

(b) Acordar previamente con "La Corporación ", y por escrito, toda modificación que
altere el informe inicial al que se refiere el literal anteri or, así como todo cambio
sustancial en los contratos de adquisición de bienes y seri icios que se financien con
los recursos destinados a "El Programa ".

CLÁUSULA 2I.- UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y DE¡ OS BIENES

Los recursos del préstamo deberán ser utilizados exclusivamente para los fines que han
sido previstos en el contrato de préstamo , salvo que previamente "El Prestatario" o el
"Organismo Ejecutor " hubiere solicitado por escrito a "La Corporación " y esta última
hubiese autorizado el uso de esos recursos para un destino distinti.
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, "El Prestatario ", a través del "Organismo
Ejecutor ", no podrá utilizar los recursos para (i) La adquisición de terrenos y acciones;
(ü) El pago de tasas e impuestos; (iii) Los gastos de aduana; (iv) Los gastos de
constitución de compañías; (v) Los intereses durante la constricción ; (vi) Armamento y

M.E. demás gastos militares; y (vi) Otros que "La Corporación " pudiere establecer.

i^ Los bienes o servicios financiados con el préstamo serán utilizados exclusivamente en "El
_...xbyecto", no pudiendo "El Prestatario" o el "Organismo Eje, utor" darles un destino

distinto al establecido, o de venderlos, transferirlos o gravmvos, salvo disposición en
antrario acordada por escrito entre "La Corporación" y "El Prestatario" o el

"Organismo Ejecutor ", según el caso.

CLÁUSULA 22.- INCREMENTO EN EL COSTO DE "EL PROGRAMA
RECURSOS ADICIONALES

Si durante la ejecución de "El Programa" se produjera una modificación del costo total
del mismo , sea por un aumento en sus costos o por modific iciones en sus alcances
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originales, "El Prestatario" se compromete a aportar los recurs, »s adicionales que fueren
necesarios para asegurar la correcta y oportuna ejecución de "E, Programa ".

De ocurrir esta situación, "El Prestatario" se obliga a informar y suministrar a "La
Corporación" en la oportunidad que le sea requerida, la documentación pertinente.

CLÁUSULA 23.- INSTRUCCIONES ESPECIALES

A pedido de "La Corporación ", "El Prestatario" se compromete a cumplir con todos los
requerimientos e instrucciones que se deriven de los contratos celebrados por "La
Corporación" con las entidades que proporcionen total o parcirtlmente los recursos con
los cuales ésta financia el préstamo.

CLÁUSULA 24.- ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRA 14CIÓN DE BIENES Y
SER VICIOS

El "Organismo Ejecutor" deberá convocar a una licitación pública internacional para la
adquisición de bienes por montos superiores a quinientos mil Dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 500.000,00) y para la contratación de obras y de servicios por

montos superiores a dos millones de Dólares de los Estados i nidos de América (US$

2.000.000,00), con una amplia difusión de los avisos de licitacion, evitando restricciones
particularmente en lo referente al origen de los bienes u otros que impidan o dificulten que
el proceso de licitación sea transparente y competitivo.

Para montos de hasta US$ 500. 000, 00 en el caso de adquisición le bienes y de hasta USS
2.000.000, 00 en el caso de contratación de obras y de servicios, r1 "Organismo Ejecutor"
aplicará procedimientos previamente autorizados por "La Corporación ".

El "Organismo Ejecutor" deberá convocar a un concurso públi.-o internacional para la
contratación de consultorios por montos superiores a doscientos . incuenta mil Dólares de
los Estados Unidos de América (US $ 250.000,00). Para montos de hasta doscientos

-.}eiizcuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 250.000, 00), el
rganismo Ejecutor" aplicará procedimientos previamente autorizados por `La
poración ".

Efl"Organismo Ejecutor" deberá dar amplia difusión a los avisos de licitación y concurso

púlico internacional, evitando restricciones particularmente en o referente al origen de

lbs bienes o servicios u otras que impidan o dificulten que el proceso de licitación o
concurso sea transparente y competitivo.

El "Organismo Ejecutor" deberá informar oportunamente a "La ( orporación" sobre:

a) las fechas en que se convocará la licitación o concurse para la adquisición de
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bienes, la contratación de obras y servicios o la contratación de consultorías.
b) las adjudicaciones que se vayan a realizar como resultado de la licitación o

concurso.
o) los contratos que se vayan a suscribir con las personas naturales ojurídicas

ganadoras de la licitación o concurso.
d) la procedencia de los bienes que vayan a ser sumini:nrados por las empresas

ganadoras de la licitación o concurso.

Sc podrá prescindir de licitación pública internacional solamente en casos especiales que
por motivos de orden técnico sean sustentados y debidamente justificados por el

"Organismo Ejecutor" y autorizados previamente por "La Corporación ".

CLÁUSULA 25.- LIBROS Y REGISTROS

El "Organismo Ejecutor" deberá llevar libros y registros en relación a la utilización del
préstamo, de acuerdo con sanos principios y prácticas contables. Tales libros y registros
deberán demostrar:

(a) Los pagos efectuados con fondos provenientes del contrato de préstamo, y

(b) La normal operación de "El Programa".

Los libros y registros correspondientes a "El Programa" podrán ser revisados conforme a
lo señalado en la siguiente cláusula de este documento, hasra que todas las sumas
adeudadas a "La Corporación" con motivo del presente contrato Rayan sido pagadas.

CLÁUSULA 26.- SUPERVISIÓN

"La Corporación" establecerá los procedimientos de supervision que juzgue necesarios

asegurar la normal ejecución de "El Programa ".

e l "ltJrganismo Ejecutor" deberá permitir que los funcionarios y ,lmás expertos que envíe
La orporación", inspeccionen en cualquier momento la mar ha de "El Programa" y

n los libros, los registros y los demás documentos que pudie een tener alguna relación

con e7 mismo.

CLÁUSULA 27.- A VISO DE CIRCUNSTANCIAS DESFA VORABLES

"El Prestatario" y el "Organismo Ejecutor" deberán informar r "La Corporación", tan

pronto tengan conocimiento, de:

(a) Cualquier circunstancia que dificulte o pudiera dificultar la consecución de los
fines del préstamo.
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(b) Cualquier modificación en las disposiciones legales que a%cten a "El Prestatario"
y/o al "Organismo Ejecutor ", en relación con la ejecución de "El Programa" o al
cumplimiento del presente contrato.

`La Corporación" podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas conforme con las
disposiciones incorporadas en el presente contrato de préstamo, si a su juicio tales
circunstancias o modificaciones en las disposiciones le,,ales pudiesen afectar
sustancialmente y en forma adversa a "El Prestatario ", al "Organismo Ejecutor ", a "El
Programa ", o a todos ellos.

CLÁUSULA 28.-CESIÓN, TRANSFERENCIA YDISPOSICION DEL CONTRATO

"La Corporación" podrá ceder, transferir o de cualquier otra manera disponer, total o

parcialmente, de los derechos y obligaciones que se derivan lel presente contrato de

préstamo . De ocurrir la cesión del contrato, "La Corporación " le comunicará a "El

Prestatario ", por escrito tal decisión, dentro de los treinta (30) días siguientes a la cesión
asumiendo el tercero, respecto a la parte cedida, la posición contractual de "La

Corporación" en el presente contrato, quedando obligado en las mismas condiciones

pactadas por "La Corporación" con "El Prestatario ".

"El Prestatario" no podrá ceder, transferir o de cualquier otro manera disponer de los

derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato, : alvo previa autorización

expresa y por escrito de "La Corporación".

CLÁUSULA 29.- ARBITRAJE

El arbitraje que se lleve a cabo entre las partes , estará sujeto a lag siguientes reglas:

(¢^ : Generalidades
y[.i.! Toda controversia o discrepancia que se derive de la inte7 pretación del contrato de

préstamo será sometida a consideración de las partes , q,iienes de mutuo acuerdo
deberán dar solución a la misma.

----p De no obtenerse una solución de acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior, las
partes se someterán en forma incondicional e irrevocable a la decisión de un

--- Tribunal Arbitral, de acuerdo al procedimiento que se estc , hlece más adelante.
Las partes acuerdan excluir de las materias susceptibles le arbitraje , las relativas
a la ejecución de obligaciones de pago vencidas , pudo'ndo "La Corporación"
solicitar su ejecución ante cualquier juez o tribunal lue esté facultado para
conocer del asunto.

Composición y nombramiento de los miembros del Tribunal Arbitral
El Tribunal Arbitral estará compuesto por tres (3) miembros: "La Corporación" y
"El Prestatario" designarán cada uno a un (1) miembro V el tercero, en adelante
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denominado "el Dirimente ", será designado por acuerdo directo entre ambas

partes, o por medio de sus respectivos árbitros.
Si alguno de los miembros del Tribunal Arbitral tuvie.:.e que ser sustituido, se
procederá a su reemplazo según el procedimiento establecido para su
nombramiento. El sucesor designado tendrá las mismas /unciones y atribuciones
que el antecesor.

(c) Inicio del Procedimiento
Para someter una controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante
dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo hi naturaleza del reclamo,
la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La
parte que reciba dicha comunicación deberá, dentro de un plazo de cuarenta y
cinco (45) días, fijar su posición respecto al reclamo v comunicar a la parte
contraria el nombre de la persona designada como árbitro. Las partes de común
acuerdo designarán al Dirimente, dentro de los treinta (30) días posteriores al
vencimiento delplazo antes indicado.
De ser el caso que se haya vencido el plazo de cuarenta y. finco (45) días sin que la
parte que recibió la comunicación del reclamante haya di.%ignado al árbitro, o que
hayan transcurrido treinta (30) días del vencimiento del plazo indicado, sin que las
partes o los árbitros designados se hayan puesto de acuerdo en el nombramiento
del Dirimente, éste o éstos, según el caso, serán designados por el Tribunal de
Justicia de la Comunidad Andina, a pedido de cualquiera ele las partes.

(d) Constitución del Tribunal Arbitral
El Tribunal Arbitral se instalará en la ciudad de CaracaN, Venezuela, en la fecha

que el Dirimente establezca, e iniciará sus funciones en 1,1 fecha que fije el propio

Tribunal.

e) Reglas que seguirá el Tribunal Arbitral
El Tribunal Arbitral estará sujeto a las siguientes reglas:

ro i) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de los asuntos propios de

la controversia, adoptará su propio procedimiento y podrá por propia

iniciativa designar a los peritos que estime ne( esarios. En todo caso,
deberá dar a las partes la oportunidad de pt ('sentar exposiciones en

audiencia.
ü) El Tribunal fallará en derecho, basándose en lo: términos del contrato y

pronunciará su fallo aun en el caso que alguno de las partes actúe en

rebeldía.
iii) Respecto al laudo arbitral: (1) se hará constar por escrito y se adoptará con

el voto concurrente de dos (2) de los árbitros, por lo menos; (2) deberá
dictarse dentro de los sesenta (60) días posteriores a la fecha en que el
Tribunal Arbitral inicie sus funciones, salvo que el propio Tribunal
determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse
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dicho plazo; (3) será notificado a las parte,, por escrito, mediante
comunicación suscrita cuando menos por dos (2) miembros del Tribunal;
(4) deberá ser acatado dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la
fecha de la notificación; (5) tendrá mérito ejecu,¡vo y no admitirá en su
contra, recurso alguno.

(J) Gastos
Los honorarios de los árbitros, incluido el honorario del Dirimente, serán cubiertos
por la parte no favorecida por el laudo arbitral. En el ca.;o de tratarse de un fallo
dividido, cada parte pagará los honorarios del árbitro que hubiere o le hubiese
designado el Tribunal de Justicia de la Comunidad Anaina y los honorarios del
Dirimente serán cubiertos por partes iguales entre ambas partes.
Queda entendido que ambas partes sufragarán los costos de funcionamiento del
Tribunal Arbitral y cada uno sus propios gastos. Toda duda respecto ala división
de gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta, en definitiva, por el

Tribunal.
Antes de constituirse el Tribunal , las partes acordarán de mutuo acuerdo los
honorarios de las demás personas que cada parte consiaere que deban intervenir
en el procedimiento de arbitraje . Si las partes no se pus eran de acuerdo en fijar

los honorarios de estas personas , será el propio Tribuna, quien lo haga, tomando
en cuenta las circunstancias de cada caso en particular.

(g) Notificaciones
Toda comunicación relativa al arbitraje o al laudo arbitral será hecha en la forma

prevista en el presente contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de

notificación.

CLÁUSULA 30.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

71 1
Las 4artes establecen en la cláusula de las Condiciorn.s Particulares titulada

0 "gsti ulaciones Contractuales y Jurisdicción Competente ", la urisdicción a la cual se
somet rán de surgir alguna discrepancia o controversia que no pueda ser sometida a
arhitr je, de acuerdo a lo establecido en el literal (a) de la cláusula anterior.

lino, "El Prestatario" y el "Organismo Ejecutor" renuncien en forma irrevocable a
toda inmunidad o privilegio del cual gocen.

CLÁUSULA 31.- REPRESENTANTES AUTORIZADOS

rEl Prestatario" y el "Organismo Ejecutor" enviarán a "La Corporación" a la mayor

brevedad, la nómina y firmas de las personas que las repre .,entarán en las diversas
actuaciones relativas al contrato de préstamo, certificadas por la persona debidamente
autorizada para ello, y comunicada de acuerdo al procedimiento stablecido en la cláusula
de las Condiciones Particulares del Contrato de Préstamo titulad,¡ "Comunicaciones

^g
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"El Prestatario" y el "Organismo Ejecutor" comunicarán a 'La Corporación" todo
cambio en los nombres de los representantes autorizados. Mientras "La Corporación" no
reciba dicha nómina y_firmas, se entenderá que sólo representaron a "El Prestatario " y al
"Organismo Ejecutor" ante "La Corporación ", la persona o lar personas que suscriban

por "El Prestatario " y/o por el "Organismo Ejecutor ", los Documentos del Préstamo.

CLÁUSULA 32.- FECHA DEL CONTRATO

La fecha del contrato de préstamo será la que se establezca en la parte final de las
Condiciones Particulares de Contratación.

-o-
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ANEXO ÚNICO

PROGRAMA DE ESTUDIOS EN EL SECTOR 1CNERGÉTICO

A. Antecedentes

El Gobierno de la República Argentina, a través de la Secretaría dr Energía, está elaborando un plan
estratégico de largo plazo para atender los requerimientos energéticos del país para los próximos 20 años. Esta
estrategia establece un marco de políticas que permitirá el incremento de la oferta de generación, así como la
ampliación de las líneas de transmisión con el fin de superar obstáculos en el suministro del servicio eléctrico.
Para este fin, ha definido una serie de programas y proyectos que regirán las inversiones del sector energía en
los próximos años.

La oferta eléctrica de Argentina en la actualidad tiene un alto componente de generación a través de
hidrocarburos, recursos escasos y costosos para el país. Uno de los principales objetivos de la política
mencionada persigue diversificar la matriz de generación de energía intensificando el uso de recursos
renovables o de alta disponibilidad para Argentina, como el hidráulico y la generación de energía a través de
recursos alternativos como eólico, biomasa, solar y nuclear. También ,e pretende mejorar los niveles de
eficiencia del parque térmico existente fomentando acciones como la cogeneración.

Para el logro de estos objetivos se requiere profundizar en el conocimiento del potencial y uso de recursos
renovables que en algunos casos tienen muy bajos niveles de explotación Esto se traduce en la necesidad de
invertir en estudios que permitan definir con mayor precisión los proyec tos que deban ser ejecutados en los
próximos años, y será el objetivo primordial del Programa diseñado por l¿ ¡ Secretaría de Energía de Argentina
que es objeto de financiamiento del presente contrato de préstamo de la C \F.

B. Descripción del Programa

El Programa consiste en el financiamiento de estudios técnicos del sector energético que permitan mejorar el
planteamiento de proyectos que serán ejecutados en los próximos años, permitiendo avanzar en la preparación
de los mismos de manera que se facilite la estructuración financiera y el esquema institucional de su
ejecución . Además de aspectos de ingeniería , el Programa apoyará estudios para el ahorro y la eficiencia del
onsumo de energía de los distintos sectores económicos : transporte , industria, residencial , agropecuario,

Aa ~.i omercio y servicios , y público.

•^ 6 a Secretaría de Energía del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios , como entidad
U ctora del sector en Argentina , será el organismo ejecutor del Programa mediante una Unidad específica
i-Liledicada al gerenciamiento y coordinación de los estudios a realizar en distintos ámbitos sectoriales.

C. Alcance y componentes del Programa

Los estudios incluidos como principales componentes del Programa son:

Aprovechamientos hidroeléctricos

Los estudios incluidos en esta categoría se corresponden con el análisis de inventario a factibilidad de
emprendimientos hidroeléctricos grandes y medianos, algunos de ello; en cuencas binacionales cuyos
desarrollos se enmarcan en acuerdos internacionales ya establecidos.

Se espera en cada caso la realización y/o evaluación de los estudios bás,e.os y ambientales, el desarrollo de
ingeniería de proyecto y evaluación de costos necesarios para definir las obras a realizar, establecer la
variabilidad de costos y sustentar la toma de decisiones sobre la optimiz.ición de los proyectos, el orden de
prioridad y la distribución regional de las inversiones.



La Secretaria de Energía , mediante una Unidad específica dedicada al l,crenciamiento y coordinación de lo.
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normas operativas y administrativas que regaran durante la ejecución del uusmo.
cumplir los estudios que califiquen al financiamiento con recursos de Programa. Además, establecerá las
estudios a realizar en distintos ámbitos sectoriales, establecerá los cterios de elegibilidad que deberán.

De la información que ya se ha adelantado sobre este particular, a continuación se muestran algunos de los
proyectos que serían financiados como parte del componente de estudios para proyectos hidroeléctricos.

Cuadro 1
Estudios de Proyectos Hidroeléctricos

Proyecto Río Jurisdicción Estudio Potencia
(MW)

Costo
Estimado
Miles de

Us$

Garabí Uruguay Argentina-Brasil Inventario y viabilidad 2.350 8.750

El Baqueano Diamante Mendoza Factibilidad 190 2.720

Michihuao Limay Neuquén-Río Factibilidad Ambiental 620 920
Negro

Cuenca Alta Neuquén Neuquén Inventaria y 2.300 3.485
Río Neuquén factibilid„d

Cordón del Mendoza Mendoza Inventarie y 1.300 9.200
Plata factibilidad

Cuenca del Carrenleufó Chubut Evaluación ambiental 400 470
Carrenleufú integral de la cuenca.

Carrenleufú Chubut Factibilidad 100 2.035
La Elena

Iruya y
Iruya - Pescado Pescado Salta Inventarie y 950 1.820

factibilichal
Gastona y Catamarca y 140 92

Potrero del Medina Tucumán Inventarie
Clavillo

Rincón de los Grande Mendoza Inventar¡ 30 158
Godos

Optimización Río Negro Río Negro Relevamiemo y 100 105
del 171o Negro modelo hidrod6jamico

Río Negro Río Negro Río Negro Estudios técn<,os y 120 30
Superior economic;

Elaboración del Todos Todas Resumen técnico - 1.250
Catálogo resto

del país

31.035



La Secretaría de Energía podrá realizar modificaciones en este listado, de proyectos conforme criterioj?dg(..
necesidad y conveniencia con el objetivo de asegurar el abastecimiento energético.

Casi todos los proyectos listados disponen documentación relativa a estudios básicos, desarrollos de
ingeniería y planos, en su mayor parte elaborados por distintos equipe técnicos en las décadas de 1970 y
1980.

Los estudios disponibles alcanzaron grados de avance diverso, fueron elaborados con criterios técnicos,
económicos y ambientales que en general han sido satisfactorios, y además deberán ser actualizados teniendo
en cuenta la situación presente del sector y su evolución prevista.

El nivel de desarrollo alcanzado en los estudios previos, y una estima< ión a valore actuales de los costos
incurridos en los proyectos va realizados se muestran a continuación: 2

Proyecto Nivel alcanzado Costos incurridos (miles de USS)

Garabl Proyecto Básico 27.000
El Baqueano Prefactibilidad 890
Michihuao Proyecto Básico 17.250

Cuenca Alta Río Neuquén Esquema Preliminar (2) I80
Cordón del Plata Prefactibilidad 3.150

Cuenca del Carrenleufú Prefactibilidad 2.050
La Elena Proyecto Básico 2.700

Iruya - Pescado Esquema Preliminar 100
Potrero del Clavillo Proyecto Básico 6.750

Rincón de los Godos Inventario (3) 280
Optimización del Río Negro - 0

Río Negro Superior Prefactibilidad (4) 2.700

Catálogo de Proyectos (5) 250

Estimación global a valores actuales
.i n + t2^ Se realizaron estudios geológicos y perfiles transversalesi) U f t31 Estudio de alternativas de trasvase de caudales del río Grande al río Amel, y generación de energía

eléctrica
J t4J Estudio de sistematización del tramo superior del río Negro: Proteccirn contra inundaciones, mejora del
t sistema de drenaje, recuperación de tierras y generación de energía eleutrica.

Elaboración del Manual de Costos y evaluación expeditiva de 30 proyectos

Estudios relativos a energías renovables

En Argentina se ha declarado de interés nacional la generación de ene r gía eléctrica a partir de fuentes de
energía renovables , a través de la aprobación de la Ley 26. 190 sobre régimen de fomento nacional para el uso
de fuentes renovables de energía destinadas a la producción de en rgia eléctrica . Dicha ley ha sido
reglamentada por el Decreto PEN N° 562/09. Este marco normativo e apoya específicamente en varias
resoluciones del año 2008 que habilitan incentivos sobre precios de mercado.

Para alcanzar las metas de generación de energía con fuentes renovables , Argentina ha planificado
.jnversiones en Pequeños Aprovechamientos Hidroeléctricos (PAH), que además ofrecen otros beneficios para
zonas rurales y/o de escaso desarrollo, permitiendo el suministro de electricidad a zonas remotas y de dificil
acceso de manera económica y ambientalmente viable.



La categoría de PAH en Argentina corresponde a centrales hidroeléctri as de hasta 30 MW de potencia; gue,
incluye plantas mío¡ y micro usualmente restringidas a abastecer sist-mas aislados y pequeños consumos
dispersos no servidos por redes convencionales . La actual potencia instalada de estos aprovechamientos es de
377 MW y está conformada por 74 centrales.

Entre los beneficios de estos proyectos se pueden mencionar: menores períodos de construcción, menor
monto de inversión en comparación con otras alternativas, menor impacto ambiental, contribución al
desarrollo local en zonas rurales, oportunidad de calificación de los proyectos al mercado de bonos de
carbono, aporte a la confiabilidad de la red.

Para incrementar la oferta eléctrica proveniente de esta fuente, se requiere abordar dos áreas de estudios. Una
está referida a mejorar el conocimiento de un conjunto de PAH con un nivel de desarrollo preliminar, hasta
nivel de prefactibilidad, y la otra, mejorar el conocimiento del poteneir.l existente en generación de energía
con otras fuentes de recursos renovables, específicamente, biomasa (residuos forestoindustriales y
aprovechamiento de rellenos sanitarios), recursos eólicos y solar.

Los montos del Programa destinados a este componente se muestran en el siguiente cuadro:

Cuadro 2

Estudios relativos a energías renovables

Proyectos Montos es.imados (miles de US$1
Renovables

Minihidros 2.500

Redes Metereológicas 810

Biomasa 360
Total 3.670

Estudios Relativos a Eficiencia Energética

_ El concepto de eficiencia energética que será financiado a través del pro 'rama, incluye estudios en temas de
cogeneración, consumo de energía en el sector industrial y residencial.

Estudios para cogeneración

En cuanto a las oportunidades de cogeneración, se ha planteado el estudie en un plazo de 4 años, del potencial
ofrecido por la cogeneración eléctrica como estrategia para mejorar el abr.}tecimiento de energía, estimándose
un ahorro de hasta 30% del combustible. La cogeneración es el proced.miento mediante el cual se obtiene
simultáneamente energía eléctrica y energía térmica útil (vapor, agua cliente, etc), aprovechando el calor
como la energía mecánica o eléctrica de un único proceso. Desde el pu ¡lo de vista de aprovechamiento de
combustible, la cogeneración tiene una eficiencia total que puede supez.u- en más del 30% la eficiencia de
centrales con turbina a gas natural de ciclo combinado, considerada come la tecnología más eficiente para la
generación convencional de energía eléctrica.

El potencial de cogeneración eléctrica en Argentina se estima que podría llegar en la actualidad al 10% de la
potencia demandada, es decir, un valor cercano a los 2.000 MW. Aún Liando en el sector comercial y de
servicios existe un potencial interesante para la introducción de esta tecnología, el mayor potencial se
encuentra en la industria.



Estudios para el Sector Industrial

Los estudios de consumo de energía en el sector industrial tienen el propósito de obtener datos del consumo
de energía por actividad industrial, de acuerdo a fuentes y usos et.crgéticos y proponer un esquema
institucional que asegure la continuidad en el tiempo del relevamiento dt datos.

La base de tatos que se obtendrá permitirá estudiar la evolución de la demanda por fuentes de energía para el
análisis de los factores que inciden en las cantidades y tipos de energía demandada en cada rama industrial.
Con esta información se podrán calcular indicadores de eficiencia energética para cada rama industrial, como
consumo especifico o intensidad energética (cantidad de energía consumida por unidad de producto).

Actualmente el sistema de información industrial existente no permite hacer seguimiento a indicadores de
importancia sobre modalidades de consumo por fuente de energía, por uso energético (iluminación, fuerza
motriz, calor de procesos, etc) as¡ como las posibilidades de sustitución entre fuentes de energía en las
distintas ramas industriales.

El conocimiento de la estructura del consumo de energía por actividad industrial, por fuentes y usos, con el
grado de apertura que se propone, presentará múltiples posibilidades de aso para la planificación y definición
de políticas energéticas, proyección de demanda, estudios de mercado estudios de sustitución de energía,
estudios ambientales y potenciales acciones para mejorar la eficiencia ern rgética.

Estudios del Sector Residencial

Al igual que en el caso anterior, los estudios en el sector residencial pretenden contar con una base de datos
confiable y el esquema institucional que permita su continuidad en el tiet,ipo.

Con este componente, el Programa persigue tres objetivos: estudiar er forma desagregada la demanda de
energía residencial por nivel de ingresos y sus usos (conservación de alimentos, iluminación, aire
acondicionado, calefacción, etc.); identificar, analizar, calificar y cuant,ticar los factores que inciden en las
cantidades y tipos de energía demandada en cada uno de los segmento, residenciales. El tercer objetivo es
determinar los factores de simultaneidad por banda horaria y la inciden.:ia en la curva de carga en los usos

y F.P. energéticos presentes en el sector residencial. El método propuesto para ibtener información es una campaña
e meaicion y una encuesta asociacia otsenaaa con criterios ae represent, iliviclaci estamstica, de torma tat que
ueda expandirse a varios segmentos de usuarios residenciales.

La información obtenida permitirá conocer más profundamente las cara: terísticas de la demanda de energía
en los distintos segmentos de consumidores que apoyen la revisión y diseno de políticas del sector.

El siguiente cuadro muestra los montos del Programa destinados a estudi,,•; de eficiencia energética.

Cuadro 3

Proyectos Montos esnmados (miles de US$)
Eficiencia energética

Cogeneración 400

Eficiencia en industria 200

Eficiencia residencial 100
Total 700



D. Aspectos Ambientales y Sociales del Programa

Los estudios que se emprenderán con recursos del Programa tienen importantes aspectos ambientales y
sociales que contemplar. En relación con los proyectos hidrográficos, os estudios de inventario permitirán
conocer el potencial de generación de importantes cuencas. Se incluirá el análisis ambiental y social de estas
zonas de influencia para apoyar la definición de emplazamientos; se t stablecerá la línea base ambiental y
social de los proyectos; se definirán los planes de manejo ambiental y social y la gestión integrada de
recursos.

En el caso de los proyectos relacionados con energía renovable, los estudios de pequeños aprovechamientos
hidrográficos permitirán la generación de energía con menores niv( les de riesgos ambientales y gran
beneficio para áreas rurales y de escaso desarrollo, permitiendo el acceso, a la electricidad de zonas remotas y
de dificil acceso.

El Programa incluirá el estudio e instalación de una red de información ambiental que recupere datos a través
del registro de información metereológiea como velocidad del viento, radiación, pluviometría, presión y
temperatura, a través de varias estaciones que estarán conectadas al sist,ma de información de CAMMESA,
Compañia Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico, institución iesponsable del mercado mayorista, a
través de la información que se obtiene en tiempo real de todo el sistema nacional de interconexión eléctrica.

A través del componente del Programa destinado para estudios de coueneración, consumo de energía y
eficiencia energética, se obtendrá información valiosa para la racionalización de la energía con impactos
positivos en las condiciones ambientales.

Los estudios ambientales y sociales de cada componente del Programa srrán contratados por la Secretaría de
Energía, a través de personal especializado que coordinará las actividiales con las provincias y gobiernos
locales en cuya jurisdicción se encuentre cada proyecto.

Identificación de Riesgos de Proyectos Incluidos en el Programa.

Con base en la descripción de los proyectos hidroeléctricos incluido, en el Programa, así como en la
descripción ambiental básica y de los potenciales aspectos críticos, e resumen los principales riesgos

M.E.'y E, - asociados a los proyectos que deberán contemplarse en la definición de h , estudios incluidos en el Programa.

a) Riesgos físicos

• Incremento de procesos de erosión de suelos en la cuenca.

• Incremento de procesos de desertificación en ecosistemas ton suelos secos.
• Incremento de procesos de salinización de suelos.
• Anegamiento y formación de subembalses, verificán,lose la seguridad ante eventuales

inundaciones.

• Cuenca transfronteriza,

• Elevación del nivel freático en el área de influencia direct.i e indirecta del proyecto debido a la
elevación de la cota de llenado de embalses y la construcc ón de terraplenes.

b) Riesgos bióticos

• Vulnerabilidad en el equilibrio hidrobiológico de los ecos,,temas acuáticos.
• Vulnerabilidad de especies faunísticas y/o florísticas con valor patrimonial.
• Pérdida de cobertura vegetal.

• Potencial afectación a las zonas de amortiguamiento ./o de servicio de áreas naturales
protegidas (no se ha identificado la afectación de algún proyecto sobre núcleos de áreas
protegidas).



e) Riesgos en la gestión social, económica y cultural

• Riesgo de disminución de la calidad de vida de 11 población afectada, debido a la
relocalización involuntaria por el llenado de embalses.

• Riesgo de deficiencia de los mecanismos de informac ón y de deterioro en las relaciones
comunitarias participativas con la población local.

• Riesgo de interrupción de vías y servicios.
• Afectación a comunidades de pueblos orginarios.
• Afectación al patrimonio cultura] expresado en restos arq,ieológicos y paleontológicos.

d) Riesgos en la gestión institucional y organizacional

• Necesidad de estrategias y mecanismos de comunicación y participación oportunos para llevar
a cabo una gestión social con la población afectada, ubicada fuera del área de influencia de los
aprovechamientos hidroeléctricos.

• Retrasos en la elaboración de los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental de las obras,

lo cual afectaría el inicio programado de obras, en función de una posible disponibilidad
limitada de recursos humanos.

• Situación de expectativas en la población local, en funcion de una pronta y urgente ejecución
de obras que permitirían un acelerado incremento en la calidad de vida local.

Evaluación de Impactos Ambientales y Sociales

Los Estudios de Impacto Ambiental deberán definirse de acuerdo a la información de la Secretaria de Energía
en coordinación con las instituciones responsables de la ejecución d, los proyectos tomando en cuenta
aspectos críticos de cada proyecto y zona de influencia y sobre una líne , base. De esta revisión, deberán ser
identificados los planes y programas que mitigarán los riesgos en cada ce.ao, y las necesidades de seguimiento
de estas acciones durante los hitos más importantes de la ejecución de loi proyectos.

Es importante notar que debido a varios de los proyectos descritos ( u este Programa están inscritos en
cuencas hidrográficas donde otros proyectos de aprovechamiento hidroeléctrico ya existen o su construcción
está planificada para el futuro próximo. En consecuencia , los impactos acumulativos , tanto al medio físico,
biótico como socioeconómico , también están presentes y los estudios de impacto ambiental tendrán que
completar este análisis.

Los principales impactos sobre los componentes institucional y organizacional se concentran en la demanda
que generará la ejecución del Programa en relación con las actividades tic atención , elaboración , supervisión
y monitoreo de calidad a los estudios de impacto ambiental con los planes de gestión ambiental y social

1. ,--) (PGA's) para cada proyecto . La Subsecretaria de Energía Eléctrica requerirá fortalecer sus equipos
profesionales para hacer frente el desafio de demanda de trabajo y calida,l que representa la adecuada gestión
ambiental y social a los proyectos a ser financiados por la CAF. L. ¡ demanda de trabajo adicional no
solamente está dirigida a los equipos de medio ambiente sino también a 1 s equipos de desarrollo comunitario
y adicionalmente para los equipos en asesoría jurídica para los casos de r, localizaciones.

Para la elaboración de los términos de referencia de los estudios de impacto ambiental, se requiere una
colaboración interinstitucional dentro de los diferentes ámbitos de gobierno, como son, el sectorial central
(Subsecretaria de energía eléctrica y los Gobiernos provinciales princip.ilmente), tomando en cuenta que la
revisión, aprobación y licenciamiento ambiental son otorgados por la Autoridad Ambiental Sectorial
competente, a partir del gobierno provincial y del Ente Regulador le] Sector Eléctrico (ENRE). Será
q ecesario emprender tareas para la eficiente relación con la comunidad Iceal, a través de procesos de difusión
de información, consulta y atención a las propuestas de retroalimentación local.

La coordinación internacional para la elaboración de estudios d impacto ambiental en cuencas
transfronterizas requerirá que estos estudios tengan términos de referencia con el alcance suficiente para
cumplir los requerimientos de ambos países . Además, las institucione, funcionarios y técnicos de ambos
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países requieren completar equipos de tareas conjuntas para la aten ión de los impactos ambientales y
sociales identificados para el aprovechamiento hidroeléctrico.

Aspectos críticos de la ejecución del Programa

Elaboración de términos de referencia para los estudios de impacto ambiental, con alcance suficiente para
garantizar el cumplimiento de las salvaguardas ambientales y sociales cic la Secretaria de Energía y la CAE.
algunas de ellas son: la cobertura y calidad del análisis temático , h. coordinación internacional para la
atención de los requerimientos de los países que hacen parte de una cuenca transfronteriza , procesos de
difusión de información y participación , el análisis de aspectos críticos ambientales y sociales de cada
proyecto, los procesos de relocalización , la compensación y/o indet . mización a población afectada, los
mecanismos de relacionamiento comunitario y el análisis de los mecani:nros de ejecución para los planes de
gestión ambiental y social asociados a cada estudio.

Presencia de impactos acumulativos ambientales y sociales, debido i la ubicación de los proyectos de
aprovechamiento hidroeléctrico en cuencas hidrográficas donde otros aprovechamientos hidroeléctricos ya
operan o su próxima ejecución se encuentra planificada.

Potencial conflicto por el uso del agua, tanto en calidad como en ca.uidad, debido a la característica de
aprovechamientos hidroeléctricos multipropósito y cuencas hidrográfica, fuente del recurso hídrico, donde
existen otros usos para el agua, tales como: el abastecimiento de agua potable, la irrigación agrícola, el
control de crecidas, la piscicultura y recreación. Por ejemplo, la calidad del agua podría ser garantizada
mediante la aplicación de las recomendaciones de un estudio hidrubiológico de los cuerpos de agua
componentes de la cuenca hidrográfica a ser aprovechada.

La afectación a la población asentada en predios donde se construirás obras, se llenarán embalses y/o se
construirán líneas de transmisión, requiere la mayor atención. Serán ne esaria la formulación de planes que
compensen u ofrezcan, a los grupos afectados, condiciones de vida similar o mejor a las que tenían
previamente y que tengan en cuenta a las posibles comunidades receptor¡¡,,.

Los proyectos de este Programa, calificados como grandes apresas, son emprendimientos de
aprovechamiento hidroeléctrico con alto perfil en el debate local, tanto técnico como socio político. Por lo
tanto, la calidad y la oportunidad en la puesta en marcha de procesos dt difusión de información, consulta y
atención/respuesta a la población local será de vital importancia para la normal ejecución del proyecto en su
eventual fase de construcción.

-^ Los términos de referencia sobre estudios de impacto ambiental y social deberán incluir, además de los
contenidos en la norma local, como mínimo, los siguientes componentes:

i) Elaboración de la línea base ambiental y social;
ü) Procesos de consulta pública y difusión de información de a.uerdo a normas locales vigentes

^., iii) Elaboración de planes y programas de relocalización, compensación y/o indemnización que
garanticen el trato justo y oportuno de los afectados, igualando o mejorando sus condiciones de
vida, valores culturales, medios de ingresos en comparación a su situación previa;

iv) Análisis y evaluación ambiental y social sobre alternativ.r, de ubicación para cada proyecto
energético;

v) Mecanismos de ejecución y presupuesto ambiental y social de referencia.
vi) Para proyectos energéticos que afecten ecosistemas hídricas frágiles en su área de influencia

directa, los términos de referencia deberán incluir el alcance para estudios de hidrobiología;
vii) Para proyectos con impactos acumulativos, los términos dr referencia deberán incluir estudios

de evaluación de impactos ambientales acumulativos estudios ambientales y sociales
estratégicos;

viji) Para proyectos con usos de propósito múltiple del agua de la cuenca y/o de los reservorios, los
términos de referencia deberán incluir el alcance para rstudios de aplicación de servicios
ambientales y sobre la gestión integrada de los recursos hídr,nos en la cuenca.



ix) Para proyectos que presenten riesgos al ecosistema, los tarminos de referencia deberán incluir'
los alcances necesarios y oportunos que permitan realizo r el Estudio de Impacto Ambiental-
adecuado a cada proyecto de inversión.

Principales Oportunidades Ambientales y Sociales

Los proyectos de aprovechamiento hidrico multipropósito, además lel aprovechamiento hidroeléctrico,
propiciarán industrias, minería y ciudades, los cuales hacen parte de Ic,, actores que permiten la creación y
operación de un mercado de servicios ambientales; en este caso, la conservación de la fuente y disponibilidad
de agua. En cuencas donde se pueden identificar a estos actores, existe la oportunidad de avanzar en
servicios ambientales.

Los proyectos de generación de energía a partir de recursos renovables tienen la posibilidad de ser elegibles
para obtener Certificados de Reducción de Emisiones (CER's) de gase, de efecto invernadero (GEI) y con
ello ingresar al mercado del carbono. Cada uno de los proyectos de aprovechamiento hidroeléctrico,
eficiencia energética, aprovechamientos a partir de energía eólica biomasa requieren completar una
estrategia para su ingreso al Mercado de Desarrollo Limpio (MDL) de 1' aciones Unidas o a otro mercado del

carbono que prefieran.

El Programa incluye estudios de aprovechamientos hidroeléctricos e. i una misma cuenca, para ello, en
algunos casos se prevé la elaboración de Estudios Ambientales y Sociale,. Estratégicos, los cuales permitirían,
a través de un análisis de planificación regional, optimizar la utilización de los recursos naturales, sociales y
económicos disponibles.

Gestión Ambiental y Social del Programa

La Subsecretaria de Energía Eléctrica, con base a la aplicación le la legislación vigente, tiene la
responsabilidad de la gestión ambiental y social del Programa. La Unicl:,d Ejecutora del Programa elaborará
los términos de referencia correspondientes a los estudios de impacto a(nbiental y le dará seguimiento hasta
su aprobación por las autoridades competentes. Cabe notar que la elaboración de los Términos de Referencia,
Estudios de Evaluación de Ambiental y Social y cualquier otro estudio jue se requiera podrán requerir de la
participación de una empresa consultora y/o de consultores expertos, los cuales serán contratados por la

°$ubsecretaría de Energía Eléctrica. Asimismo, durante la ejecución del Programa, la Subsecretaría de Energía-
lEléctrica realizará la fiscalización en cumplimiento de los términos de refcrencia.

La Secretaría de Ambiente, u organismo equivalente, de cada uno de los gobiernos provinciales con
(jurisdicción en los aprovechamientos hidroeléctricos participará en la fijación de prioridades para la

_lelaboración de los estudios parte de este Programa.

i
J Las cuencas transfronterizas donde se inscriben aprovechamientos lidroeléctricos definen un escenario

institucional , donde es imprescindible la coordinación internacional ( n función del cumplimiento de los
requerimientos de los países que comparten el recurso hídrico ó del cuero jurídico internacional que rige a la
cuenca transfronteriza.

Mecanismos de participación ciudadana y estrategia de comunic ación

La Subsecretaria de Energía Eléctrica difunde sus proyectos y estudios ambientales, así como los planes de
gestión ambiental asociados, a través de los mecanismos de difusión de información y consulta local. La
metodología de promoción de la participación ciudadana y la estrategia de comunicación puesta en marcha
por el Gobierno es cumplida de acuerdo a reglamentos y manuales vuentes. La Subsecretaria cuenta con
personal contratado a cargo de los procesos de consulta y participación en los proyectos en fase de
preinversión.
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E. Costo y financiamiento del Programa

El costo total del Programa se ha estimado en US$ 42 millones. El 74°r. de estos recursos estarán destinados
al componente de Estudios de proyectos hidroeléctricos, con un momo de US$ 31 millones. El siguiente
cuadro muestra el presupuesto estimado del Programa para cada componente.

Cuadro 4

Presupuesto Estimado del Programa
(Miles de US$)

Componentes Monto Total Préstamo
C 1F

Aporte Local

1 Estudios de proyectos hidroeléctricos
(1)

31.035 27.932 3.103

2 Estudios de proyectos de energía
renovable (2)

3.670,0 3.303 367

3 Estudios de proyectos de eficiencia
energética

700,0 630 70

4 Estudios varios 1.500,0 1200 300

5 Contingencias 2.297,2 837,2 460

6 Administración 2.500,0 2.500 0

7 Comisiones préstamo CAF (3) 297,8 297,8 0

TOTAL 42.000,0 3".700,0 4.300,0

(1) Incluye estudios de impacto ambiental y social
(2) Incluye estudios ambientales y sociales
(3) Corresponde a comisión de financiamiento y gastos de evaluación.
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Cuadro 5
Presupuesto Ambiental y Social Estimado

(Miles de US$)

Impacto o riesgo Medida de manejo Total

1 Impactos ambientales y sociales de los proyectos Elaboración de estudios de impacto 3.770
de energía. ambiental y socirl.-

2 Afectaciones a predios y población debido a Elaboración de planes de relocalización, 754
inundaciones y/o liberación de derechos de vía. compensación e indemnizaciones.

3 Ecosistemas hídricos frágiles. Estudios de hidrobiología en ríos con 377
equilibrio crítico de su ecosistema

4 Impactos acumulativos. Estudios de impactos ambientales y 754
sociales acumulativos, estudios
ambientales y soy jales estratégicos.

5 Usos de propósito múltiple del agua de la cuenca Estudios sobre aplicación de servicios 377
y/o de los reservorios. ambientales y si 'bre gestión integrada de

los recursos hidri, os en la cuenca.

6 Marco institucional ambiental y social Revisión y al malización del marco 754
desactualizado en el sector eléctrico. normativo vigente incorporando los

avances que se a msideren apropiados.

7 Control de calidad en la elaboración de términos Contratación rlc experto para la 50
de referencia para la elaboración de estudios elaboración de 7 crminos de Referencia y
sobre aspectos ambientales y sociales, para los proce.os de contratación de

consultoría ambiental y social.

TOTAL 6.836

F. El Préstamo CAF.

y g , p p r, pp
Gabinete de Ministros de fecha 6 de octubre de 2008. Además, el préstamo de la CAF financiará la
contratación de consultoría de apoyo a la Unidad Ejecutora del Progi.ima, la contratación de la auditoría
externa, la Comisión de Financiamiento y los gastos de evaluación del préstamo.

en los componentes que se han descrito anteriormente. Serán reconocidos los anticipos realizados para el
desarrollo de los estudios relacionados con el Proyecto Garabí que cumplan con los criterios de elegibilidad,
las normas o erativas administrativas del Pro rama a artir de la r nización dada or el Señor Jefe del

'El destino de los fondos de la CAF estará dirigido a la ejecución de estudios de preinversión del sector energía

El cronograma estimado de desembolsos del préstamo CAF se muestra a ,ontinuación.

Cuadro 6
Cronograma Estimado de desembolsos

(Miles de US$)

Préstamo CAF Año 1 Año 2 .Año 3 Año 4

37.700 17.000 7.000 000 6.700
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